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A D ¥ E R T E I C I A I . H P O R T A 1 T E 

Las leyes, urde nes v amuncios qae hayan de insertarse en los 
BOLETtHKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Pol í t ico respec
tivo, por cuyo conducto se pasaran a ios editores de los mencio
nados periódicos. 

IReal orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S . 8. entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

B E D I E Z A. D O C E T D E T E E S A S E I S 

Precio de s u s c r i p c i ó n 
Centres oficiales.—En esta capital, llevad* a domicilio, 3,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 
Particulares.—"En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLKTIM, calle de Pe
ligres, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E IY -.1 • !« IO V i * 

A nuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

Manera suelto, &O c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Su .Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
t a Real Familia. 

P r e s i d e n c i a del tosejo de Ministras 
R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con M i Consejo de M i 

nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Serán habilitados para 

hacer constar la existencia de hechos 

que puedan i? fluir en la pureza del su 

fragio, durante el día que se verifique 

la próxima elección de Diputados a 

Cortes, y en defecto de individuos que 

pertenezcan al Notariado, los funcio

narios comprendidos en la siguiente 

numeración: 

1. ° Magistrados de Audiencia Te
rritorial y provincial. 

2. * Abogados Fiscales en propio-
dad. 

3. * Secretarios y Vicesecretarios 
de Gobierno y de Sala de las Audien
cias. 

4. ° Secretarios de Juzgados de pri
mera instancia, fuera del distrito elec
toral en que ejerzan sus funciones. 

o.* Aspirantes a la Judicatura. 
* Exceden.es de las carreras ju

dicial y fiscal. 

7. * Notarios en excedencia volun
taria. 

8. ° Registradores de la Propiedad. 

9. a Funcionarios de los Cuerpos 

Jnridico-Militar y de la Armada. 

10. Abogados del Estado. 

ll« Catedráticos de Universidades 
0 Institutos que tengan la condición 
d « Letrados. 

Art. 2.' Diohos funcionarios habili

taos, sólo podrán actuar cuando lo6 

electores, interventores, candidatos o 

apoderados de estos últimos no puedan 

utilizar los servicios de los.Notarios del 

distrito ni de los habilitados que los 

Presidentes de las Audiencias tienen la 

facultad de nombrar, en virtud de lo 

dispuesto eu el artículo 1 0 5 del Regla

mento del Notariado. 

Art. 3.* Los funcionarios habilitados 

solamente tienen facultad para levan

tar acta de los hechos que presencien o 

de las manifestaciones que se les hagan 

a requerimiento de un elector, inter 

ventor, candidato o apoderado de éste. 

Art. 4.° L a habilitación de los 

funcionarios a que se refiere el art. l . # 

será otorgada por los Presidentes de 

las Audiencias Territoriales; y on las 

islas comprendidas en la juris lición 

de la Audiencia Provincial de Tene

rife, por el Presidente de esta última. 

A este efecto, dentro de los tres días 

siguientes a la publicación del presen

te Decreto, los Capitanes peñérales de 

cada Región, los Comandantes gen?ra-

les de los Apostaderos, los Rectores de 

las Universidades y los Delegados de 

Hacienda de cada provincia, comuni 

carán el nombre y residencia de los 

funcionarios de los Cuerpos Jurídico-

militar y dn la Armada, Catedráticos 

de Universidad e Instituto que tengan 

la oondición de Letrados, y Abogados 

del Estado que ejerzan funciones eu 

el territorio de su jurisdicción, a los 

.Presidentes de las Audiencias Terri

toriales en que dichos funcionarios 

tengan su residencia o domicilo. Los 

excedentes de la Carrera judicial y 

fiscal y los Notarios en excedencia 

voluntaria, manifestarán, dentro de di

cho plazo a los Piesidentes de las 

Audiencias Territoriales respectivas, 

el logar de su domioilio. E l Jefe del 

personal del Ministerio ,de Gracia y 

Justicia comunicará a los Presidentes 

de las Audiencias Territoria es el 

nombre y residencia de loa aspirantes 

a la Judicatura. Los Presidentes de 

cada Audiencia publicarán en el Bole

tín Oficial de la provincia, y dentro de 

las veinticuatro horas siguientes al 

término del plazo señalado en el pá

rrafo segundo de este artículo, una 

lista de todas las personas que en la 

jurisdicción de aquélla puedan ser ha

bilitadas, clasificándolas con arreglo a 

los grupos establecidos en el art. 1.* 

A r t . 5 . ° E l desempefio de la fun

ción que la habilitación confiere, es 

obligatorio, y los habilitados sólo po

drán excusarse por causas legítimas 

alegadas ante el Presidente de la A u 

diencia territorial respectiva, dentro 

de loe tres días siguientes al de la pu

blicación de la lista en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . Los nombres de los funcionarios 

cuya excusa haya sido admitida por el 

Presidente de la Audiencia, se publi

carán asimismo e inmediatamente en el 

B O L E T Í N OFICIAL 

A r t . &.* Los funcionarios habilita

dos recibirán una credencial acreditati

va de su habilitación, quo será autori

zada con la firma del Presidente de la 

Audiencia y el sello de la misma, 

A r t . 7.° E l elector, candidato o 

apoderado de éste, que a falta de Nota

rios disponibles desee la intervención 

de los funcionarios habilitados, la solí 

citará del Presidente de la Audiencia 

Territorial antes del jueves que ¡pre

ceda a la elección, expresando la sec

ción o secciones para las que requiera 

la intervención de funcionario habili

tado. E l Presidente, en vista de las pe

ticiones formuladas y de la previa dis-

tribuoión de los Notarios por virtud de 

los requerimientos de que éstos hayan 

sido objeto, designará el número y 

nombre de los funcionarios habilitados 

que hayan de actuar en cada distrito 

electoral. Para esta designación se 

atondará a las reglas siguientes: . 

a) E l nombramiento de funciona

rios, se hará designando uno para cada 

grupo, según el orden de estos estable

cido en el art. 1.", y dentro de cada uno 

de ellos, por orden alfabético de ape

llido». 

b) Serán concedidas en ptimer tér

mino las habilitaciones solicitadas pa

ra distritos en que haya sido requerido 

menor número de Notarios, hasta igua

larlos con aquel otro en que funcionen 

el número mayor de estos últimos. 

c) E n el caso de que las habilitacio

nes solicitadas excedan en númoro al de 

los funcionarios que puedan habilitar

se, se distribuirán estos últimos pro-

porcionalmente, teniendo en cuenta en 

cada distrito las secciones de que cons

te. A este efecto, cada circunscripción 

se considerará integrada por tantos dis

tritos como Diputados elija. 

d) Dentro de cada distrito o cir

cunscripción, tendrá preferencia l a p e 

tición de los candidatos, con relación a 

la de los apoderados y electores. 

e) De no ser posible atender las p e 

ticiones de todos los candidatos, el Pre

sidente distribuirá entre ellos, los fun

cionarios habilitados, asignando igual 

número de éstos a cada patición, y dis

tribuyendo los restantes por sorteo. 

Art. 8 . * Las actas que levanten los 

funcionarios habilitados, serán redac

tadas en la forma que previene el ar

tículo 1 8 7 del Reglamento del Notaria

do, y demás disposiciones complemen

tarias. 

Art. 9.° Las actas levantadas por 

los funcionarios habilitados serán pro

tocoladas en el protocolo de la Notaría 

del distrito notarial en que hubiesen si

do autorizadas, si hubiese varias Nota

rías en el mismo, en cualquiera de ellas. 

Las actas serán entregadas en la Nota

ría en el mismo día o al siguiente de l a 

fecha de su autorización. Si no hubie

se ningún Notario en su estudio, por 

estar ocupado en funciones de su cargo, 

serán depositadas en el Juzgado de 

primera instancia, haciéndolo constar 

así por diligencia extendida al pie del 

acta y que firmarán el Juez, el Secre

tario judicial y el funcionario habilita

do. Inmediatamente que el Notario re

grese a su estudio le será entregada e l 

aota para su protocolización. Los nota

rios extenderán al pie de dichas actas 

ana nota en que conste la fecha y l a 

hora de la protocolización, que firma

rán el funcionario habilitado y dos tes

tigos conocidos del Notario o el Jues 

de primera instancia y el Secretario, 

en su caso. 

A dichas actas ÉB les dará el número 

que les corresponda en el protocolo y 

la foliatura correspondiente. E l Nota

rio en cuyo protocolo se archive el ac

ta, expedirá las copias de la misma que 
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procedan, conforme a la L e y y al R e 
glamento del Notariado. E l funciona
rio habilitado, después de entregada el 
acta o actas levantadas, dirigirá una 
comunicación al Presidente de la au
diencia, dándole cuenta del número de 
aquéllas y de la Notaría o Juzgado en 
que hubiesen sido entregadas. 

Art. 1 0 . Las disposiciones dictadas 
respecto a los Notarios para su inter
vención on la función electoral, serán 
aplicables supletoriamente a los fun
cionarios habilitados. 

A r t . H . Los funcionarios habilita
dos percibirán en concepto de indemni
zación de guatos la cantidad de 3 5 0 pe
setas en cada onso de habilitación. A 
eete efecto, las solicitudes a que 66 re 
fiere el art. 7.° irán acompañadas de la 
consignación en la Secretaría de go 
bierno de la Audiencia Territorial res
pectiva de la cantidad correspondiente 
al número de habilitaciones pedidas. 
Dichas Secretarías de gobierno c u i 
darán de pagar a los habilitados la in
demnización sefialada y de reintegrar 
a los solicitantes en aquellos casos en 
que no se h a y a otorgado la habili

tación. 

A r t . 12. Después del día de la elec
ción de Diputados a Cortes quedarán 
sin efecto los nombramientos hechos de 
funcionarios habilitados para interve
nir ec materia electoral. 

Dado en Palacio, a 7 de Febrero de 

191$. 
A L F O N S O . 

£ 1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel García Prieto. 

Gobierno C i v i l 

JEFATURA CE CERAS PÚBLICAS 
Fomento.—Electricidad 

A los efectos reglamentarios proce

dentes, se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L 

la siguiente autorización, otorgada con 

esta fecha a D. Paulino J . Herrero y 
Cristóbal, c o m o Presidente de la Socie

dad Cooperativa Eléctrica délos Cara-

bancheles, para modificar el emplaza

miento dol cruce eléctrico que tiene es

tablecido en el punto kilométrico 7 . 2 4 5 

de la línea férrea de Madrid a Villa del 

Prado, trasladándolo al punto kilomé

trico 7 . 1 7 5 de la misma línea, en el 

cual afecta también a la carretera de 

la de Madrid a Fuenlabrada, en Cara

banchel Alto; a la de Madrid a Portu

gal, por la Escuela de Aviación de 

Cuatro Vientos. 

VistaJa instancia cor. que D. Pauli

no J . Herrero y Cristóbal, como Presi

dente de la Sociedad Cooperativa Eléc

trica de los Carabancheles, solicitó au

torización para modificar el emplaza

miento del cruce eléctrico que tiene es

tablecido en el punto kilométrico 7.245 

de la línea de Madrid a Villa del Pra

do, trasladándolo al punto kilométrico 

7.175 de la misma línea, en el cual afeo-

ta también a la carretera de la de Ma

drid a Fuenlabrada, en Carabanchel 

Alto, a la de Madrid a Portugal, por 

la Escuela de Aviación de Cuatro 

Vientos. 

Resultando que oídcs los informes 

favorables de la Compafiía del ferroca

r r i l antes citado, y del S r . Ingeniero 

Jefe de la torcera División técnica y 

administrativa de ferrocarriles, esto 

propuso con fecha 11 del actual , e l 

otorgamiento de la autorización que ss 
solicita, sin otras prescripciones que 

las que se dictaron en 6 de Mayo de 

1914, al hacerse la concesión dei c r u 

zamiento que se trata de sustituir y l a 

de que sea reconocida la nueva instala

ción, por el personal técnico de l a D i 

visión mencionada, para cuyo efecto la 

sociedad peticionaria deberá dar noticia 

de la terminación de las obras. 

Resultando que l a Jefatura de Obras 

públicas, por lo que afecta al servicio 

de la carretera de la de Madrid a Fue i-

labrada, en Carabanchel Alto, a l a de 

Madrid a Portugal por la Escuela de 

Aviación de Cuatro Vientos, informa 

favorablemente al otorgamiento de la 

autorización que se solicita, con tal de 

que se cumplan las condiciones deter

minadas en la Real orden de 17 de Fe

brero de 1916. 

Visto el Real decreto de n de Sep

tiembre de 1913, que confiere a los Go

biernos civiles la facultad de autorizar 

los cruzamientos de líneas eléctricas 

con ferrocarriles, carreteras, caminos, 

cauces y canales, cuando el informe do 

las Jefaturas a cuya demarcación co-

rresdondan, se halle de conformidad 

con lo solicitado. 

He resuelto otorgar a D. Paulino J . 

Herrero y Cristóbal, como Presidente 

de la Sociedad Cooperativa Eléctrica 

de los Carabancheles, la autorización 

quo solicita para modificar el empla

zamiento del cruce de línea eléctrica 

que tiene establecido en el punto kilo

métrico 7.245 de la línea férrea de Ma

drid a Villa del Prado, trasladándolo 

al punto kilométrioo 7.175 de la mis

ma linea, en el cual afecta también a 

la carretera de la de Madrid a Fuen-

albrada en Carabanchel Ato, a la de 

Madrid a Portugal, por la Escuela 

de Aviación de Cuatro Vientos, con 

la obligación de cumplir en cuanto 

se refiere al ferrocarril las condicio

nes mismas de la concesión del primi

tivo cruce, fecha 6 de Mayo de 1914, 

dando noticia de la terminación de las 

obras [jara reconocimiento, a la tercera 

División téctica y administrativa de 

ferrocarriles, y con la de observar las 

prescripciones de la Real orden de 17 

de Febrero de 1916, por lo que afecta 

a la carretera. 

Madrid 28 de Enero de 1918. 

E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros. 

( A . - 8 3 . ) 

Jacta provincial i ta) electoral 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
sapientes, designados por las Juntan 
municipales del Censo, para cons
tituir las Mesas electorales on 
los distritos y secciones qae se 
mencionan, en la elección qae para, 
Diputados a Cortes, a de verificarse 
el día 24 del actual, la cual se publi
ca, cumpliendo lo dispuesto en la 
circular de la Exorna. Junta Central, 
fecha 19 de Abril de 1910. 

D i s t r i t o d e l C o n g r e s o 
S E C C I O N 1.a 

Presidente.—D. José López 

Sapiente.—D. Bernabé Malo. 
Adjunto primero.—D. Roque Alon

so Garoía 

Idem segundo.—D. Pablo Albiach 
Palacín 

Suplente primero.—D. Calixto V a 
quero Fernández' 

Idem segundo.--D. Francisco Váz
quez Abad 

S E C C I O N 2.» 

Presidente.—D. Juan Pabló Bermejo 

Suplente.—D. Honorio V . Gamazo 

Adjunto primero.—D. Domingo A l 

varez Alonso 

Idem segundo.—D. Emilio Alonso 

de Landaburu 

Suplente primero. —D. Antonio Ve-

lasco Lara 

Idem segundo.—D. Antonio Vidal 

Suárez 

S E C C I O N 3.* 

Presidente.—D. Pedro Abad 

Suplente. — D . Santiago Agudo 

Adjunto primero.—D. Rafael Díaz 

Arguelles Fernández 

Idem segundo.—D. Sené.n Ceniceros 

Ibarra 

Suplente primero.—D. Mariano Gon

zález García 

Idem segundo.—D. Francisco Díaz 

Fernández 

SECCION 4." 

Presidente.—D. Eleuterio Adrados 

Suplente.—D. Nicasio Villanueva 

Adjunto p r i m e r o . — D . Federico 

Amubio Anuí 

Idem segundo.—D. Joaquín A l v a 

rez González 

Suplente primero.—D. Gregorio V i 

vas Cid 

Idem segundo.—D. Luis Villegas 

Martínez 

S E C C I O N 5. a 

Presidente.—D. Julio Amarillos 

Suplente.—D. Hilario Abad 

Adjunto primero.-D. Mariano Alon

so Martínez 

Idem segundo.-D. Domingo M. Alon

so Fernández 

Sapiente primerj.—D. Vicente de la 

Vil la Sanz 

Idem segundo.—D. Fausto Vidal 

Velasco 

S E C C I O N 6.* 

Presidente.—D. Miguel Aguilar 
Sapiente.—D. Antonio Maldonado 
Adjunto primero.--D. Francisco A r -

mentegui Ouenll 
Idem segundo.—D. Teodoro Alvaro 

Pérez 
Suplente primero.—D. Angel Urbis-

tando Fernández 
Idem segundo.—D. Martín Urbis-

tando Fernández 

SECCION 7* 

Presidente.—D. Francisco Huertas. 
Sapiente.—D. Emilio Segarra 
Adjunto primero.-D. Simeón Alonso 

Crespo 

Idem segundo.—D. Alejandro Alon
so Sáenz 

Suplente primero.—D. Cándido Ver-
dier Pellicer 

Idem segundo. — D . Manuel Viadero 

Barco 

S E C C I O N 

Presidente.—D. Castro Díaz Mingo 

Suplente.—D. José Rodríguez 

Adjunto primero.-D. Antonio Alamo 

Idem segundo.—D. Jaüo Aldecoa 

Bernardo 

Suplente primero — D . Victoriano 

Uruefia Pefia 

Idem segundo.—D. Manuel Soto A l 

varez 

S E C C I O N 9. a 

Presidente.— D. Gregorio Alcocer 
Gómez 

Suplente.—D. Jesús Visús 

Adjunto primero. — D Caairniro 

Contreras Ropero 

Idem segundo.-—D. Tomás Asensio 

Medina 

Suplente primero.—D Jesús Loe-

ches Alonso 

Idem segundo—D. Ildefonso Ga

llardo Martínez 

S E C C I O N JO 

Presidente. -—D. Cesáreo Laboro 

Suplente.—D. JoséZiragoza 

Adjunto primero.—D. Julián Agua

do Letón -< 

Idem segundo.—D. Manuel Alfar» 

Dispierta 

Suplente primero.—D. Pedro V i n -

del Alvarez 

Idem segundo. — D . Luciano Villar 

Labrador 

S E C C I O N 11 

Presidente.—D. Aniceto Alúa Mo
lina 

Suplente.—D. Tomás Vizcaíno 

Adjunto primero.—D. Antonio Ago

lan Santos 

Idem segundo.—D. Eugenio Agua

do Prieto 

Suplente primero.—D. Enrique Za

patero Campos 

Idem segundo.—D. Melitón Ibero 
Asensio 

S E C C I O N 12 

Presidente. — D . Francisco Acebedo 
López 

Suplente.—1>. Ildefonso Zamarrón 

Adjunto primero.—D. Antonio 01-
tra Fórrente 

Idem segundo.—D. Baldomero No-
guerol Villanueva 

Suplente primero.—D. Calixto Ro
dríguez García 

Idem segundo.—D. José del Rinoón 

S E C C I O N 13 

Presidente.—D. Baldomero Barra
gán 

Suplente.—D. Adoración Martínez 

Adjunto primero.—D. Juan de Dios 

A l e a r a , Anguita 

I<iem segundo.—D. Felipe Alcázar 

Díaz 

Suplente primero.—D. José Tello 

García 

Idem segundo.—D. Lope Zoguero 

Redonlo 

S E C C I O N 14 

Presidente.—D. José BrotónB Sait 
Juan 



Suplente.—D. Antonio Pérez 

Adjunto primera.-í). Juan Alvarez 

Idem segundo.—D. Agustín Alva

rez Pérez 

Suplente primero.—D Aniceto Ve-

lasco Acebedo 

Idem segundo.—D. José Vidal Pla

nas 

SECCION 16 

Presidente.—D. Félix Alonso 

Suplente.--D. Leandro Vergara 

Adjunto primero.— D . Emilio Alar

cón González 

Idem segundo.—D. 1'¡cardo Aoedo 

¡Sánchez 

Suplente primero.—D. Agapito Ve

ra Orden 

Idem segundo—D. Ricardo Vil la 

González 

SECCION 16 

Presidente.—D. Luis Ibáñoz 

Suplente.—D. Bernardino Soria 

Adjunto primero.—D. Manuel Alon

so Calleja 

Idem segundo.—D. Celestino Alon

so Alvarez 

Suplente primero.—D. Andrés Vi la-

seca González 

Idem segundo.— li. Diego Vicente 

Serrano 

SECCION 17 

Presidente.—D. Fernando Alfalla 

Suplente.—D. Amadeo Vives 

Adjunto primero. — D. Domingo Col

menares Jaracha 

Idem segundo.—D. Jesús Carrasco 

Encina 

Suplente primero.—L. Luis Renina 

Romero Tejada 

Idem segundo. — D . Leandro Pérez 

Cobino 

S E C C I O N 18 

Presidente.—D. Federico Alcalde 

Suplente.—D. Bartolomé Maura 

Adjunto primero—D. José Cebada 

Ruiz 

Idem segundo. — D . César Carbijal 

Nelson 

Suplente primero.—D. Luis Sánchez 

Mol ero 

Idem segundo.—D. Pablo Salmerón 

García 

} S E C C I O N 19 

Presidente.—D.. Pedí o Herrero 

Suplente.—D. Primo Mira 

Adjunto primero.—D. Marcos A l 

cázar Martín 

Idem segundo.—D. Timoteo Alcá

zar Duque 

Suplente primero.—D. Francisco 

Velasco Mora 

Idem segundo. — D . Miguel Vázqnez 

Calvo t 

S E C C I O N 20 

Presidente.—D. Benito Adán 

Sóplente.—D. Emilio ñangue 

Adjunto primero.—D. José Avarez 

Ayuso 

Idem segundo.—D Antonio Alar

cón 

Sóplente primero.— D. José Zorrilla 

Mangrana 

Idem segnndo.—D. Arturo Villago-

mez Miranda 

SECCION 21 

Presidente. — D. Inocenoio Agustín 

Sapiente.—D. Luoiano—Villa 

Adjunto primero. - D . Vicente Cos-

meu Pérez 

Idem B e g u n d o . — D . Francieco Cubas 

Muñoz 

Suplente primero.—D. José María 

Manuel 

Idem segundo.—D. Abdón Senén 

• al han Amia 

SECCION 22 

Presidente.—D. Antonio Díaz 

Suplente.—D. Isidoro Vázquez 

Adjunto primero.—D. Manuel Ale

jandro Melóndez 

Idem s e g u n d o . — D . Santiago Aldea 

Pérez 

Suplente primero.—D. Daraaso Vera 

Blas 

Idem segundo.—D. Salvador Zapero 

Ríos 

SECCION 23 

Presidente.—D. Luis Acosti 

Suplente.—D. Venancio Martín 

Adjunto primero.—D. Emilio Age

ro Galea 

Idem s e g u n d o . — D . Clemeute Agui

lera Delgado 

Suplente primero.—D. Juan Váz

quez Martínez 

Idem segundo.—D. Mariano Valero 

Maestre 

S E C C I O N 24 

Presidente.—D. Miguel Acosta 

Suplente. — D . Lorenzo Viarreta 

Adjunto primero.—D. Obdulio Los-

tay Páramo 

Idem segundo.—D. Antonio Luque 

Arjona 

Suplente primero.—D. José Martín 

Franco 

Idem segundo.—D. Joaquín Marcos 

San do va! 

D i s t r i t o de l Hosp i ta l 
• SECCION 1.* 

Presidente.—D. Baltasar Hernández 

Suplente.-D. Antonio Yáñez Montes 

Adjunto primero.—D. Enrique A l 

varez Alvarez 

Idem secundo.—D. Segnndo Alonso 

Patalla 

Suplente primero.—. D . Francisco 

Vázquez Rodrigo 

Idem segundo.—-D. José Yagüe 

Criado 

SECCION 2.» 

Presidente.-D. Manuel Acedo López 

Suplente.—D. Tomás Zarco García 

Adjunto primero.—D. Juan Aguila 

Sánchez 

Idem segundo.—D. Manuel de Alba 

Grana 

Suplente primero.-D. Mariano Vil la-

seca López 

Idem segundo.—D. Eleuterio Zaldo 

Martínez 

SECCION 3 / 

Presidente.—D. José López 

Suplente.—D. Federico Marco 

Adjunto primero. —D. Julio Agui

lera García 

Idem segundo. — D. Emilio Alonso 

Sira 

Suplente primero.-D. Florencio Y a 

güe Gutiérrez 

Idem segundo.—D. Manuel Villares 

Cortón 

SECCION 4 * 

Presidente. — D. Lázaro Cejudo 

Suplente.—D. Tritón Pascual A p a 

ricio 

Adjunto primero.—D. Jesús Alcai

de García 

Idem segundo.— D . Manuel Alonso 

artorell 

Suplente primero.—D. Manuel Vico 

Villada 

Idem segundo.—D. José Vicente de 

San Juan 

SECCION p* 

Presidente.—D. Castor Alaminos 

Rubio 

Suplente.—D. Leandro Villares, 

Adjunto primero. — D . Benito Alar-

nes Roldan 

Idem segundo.—D. Julián Alainan 

Núñez 

Suplente primero. —D. Narciso V i 

llar Goñi 

Idem sogucdo.—D. Amgel V e i tura 

Guerra 

S E C C I O N 6." 

Presidente.--D. Feriando Znmoletty 

Suplente.—D. Sebastián Zurdo 

Adjunto primero.—D. Antonio A i r -

corbe Lubería 

Idem segundo.—D. Angel Abad Les-

tegas 

Suplente primero.—D. Antonio Va

quero Lizcano 

Idem segundo.—D. Juan Vargas 

Ruiz 
*/ *1 '1 * i • i t M f S • -f. M 

SECCION 7.» 

Presidente.—D. Felipe Agusti 

Suplente.—D. José García 

Adjunto primero.—D. José Aidagas 

Lorenzo 

Idem segundo.—D. Vicente Agua

do Mariconi 

Suplente primero.—D. Francisco 

Zofío Asiniego 

Idem segundo. —D. Saturnino Zoíío 

Oliva 

SECCION 3.» 

Presidente.—D. Benito de Aizá Fer

nández de A l arca 

Suplente — D . Arturo Yáñez 

Adjunto primero.—D. Vicente Alon

so Bocandía 

ídem segundo.—D. Manuel Abrai-

ra Moran 

Suplente primero.—D. Pedro Váz 

quez Parrondo 

Idem segundo.—D. Pedro Verde 

Montero 

SECCION 9 

Presidente.—D. Apolinar Alba 

Suplente.—D. Bernardino Martin 

Adjunto primero.—D. Elias Alcañiz 

Prat 

Idem segundo.—D. Felipe Albore

ce Vázquez 

Suplente primero.—D. José Yuste 

Idem segundo.—D. José Zamorano 

Muñoz 

SECCION 10 

Presidente.—D. Román Abad 

Suplente.—D. Julián Zavala 

Adjunto peinero.—D. Juan Agreda 

García 

Idem segundo.—D. Hilario Alcázar 

Chacón 

Suplente primero.—D. José Varea 

María Suárez 

Idem se.'undo.—D. Manuel Vera 

González 

SECCION 11 

Presidente.—D. Juan González Ortia 

Suplente. - D . José Menóndez 

Adjunto primero. — D. Francisco 

Alemán Collado 

Idem segundo.—i). Alejandro A g u 

do Peinado 

Suplente primero.—D. Fernando de 

Torres 

Idem segundo.—D. Antonio Ulled 

Tomás 

SECCION 12. 

Presidente. —D. Manuel Arias 

Suplente.—D. Antonio Vázquez 

Adjunto primero.—D. Efrén Alcu-

bilío Hernando 

Idem eegundo.— D . Jesús Abad 

Merino 

Suplente primero.—D. Fidel Vegas 

Cortés i 
Idem segundo. — D . Gabriel Viana 

Castellanos 

SECCION 13 

Presidente.—D. Luis Montemayor 

Suplente.—D. Alfonso Santamaría 

Adjunto primero.—D. José Alvarez 

Cuervo 

Idem segundo.—D. Antonio Alva

rez López 

Suplente primero. — D . Vicente Vela 

y García 

Idem segundo.—D. Manuel de la 

Vega González 

SECCION 14 

Presidente.— D. Manuel López 

Suplente.-D. José Marys 

Adjunto p? itnero. —D. Higinio Abós 

Idem segundo.—D. Andrés Aceño 

Pera 

Suplente primero.—D. Juan Zanca

da Diez Camero 

Idem segundo.—D. Isidoro Villalo

bos Chacón 

SECCION 15 

Presidente.—D. José González 

Suplente. — D . Federico Pérez do 

Soto 

Adjunto primero.—D. Agapito A l 

cocer Cuevas 

Idem segundo.—D. Fernando Alco

cer Carrasco 

Suplente primero.—D. Federico de 

la Vega Martínez 

Idem segundo.—D. Francisco Ver

dejo Hernandos 

SECCION 16 

Presidente.—D. Tirso Aztaraín 

Suplente.—D. Miguel Sánchez 

Adjunto primero.—D. Manuel A d -

di mar Artega 

Idem segundo.—D. Luis Abollas So-

tillo 

¿¿Suplente primero.—-D. Pedro Vila 
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Idem segundo.—D. Atilano V i l l a -

rreal Guerrero 

SECCION 17 

Presidente.—D. Cosme G i l 

Suplente.—D. Emilio Polo 

Adjuuto primero.—D. Alfonso A l -

faro Carrascosa 

Idem segundo.—D. José Alcubilla 

Hernando 

Suplente primero.—D. Marcelino V e 

ga Fernández 

Idem segundo.—D. Miguel Vidales 

Ramos 

S E C C I O N 18 

Presidente.—D. Aurelio Rodrigo 

Suplente.—D. Rafael Vara 

Adjunto primero.—D. Julio Alayran* 

juez Aguado 

Idem segundo.— D. Joaquín Alcalá 

Martín 
Suplente primero.—D. Leonardo 

Ventas López 

Idem segundo.—D. Ceferino Yuste 

Porpet 

SECCION 19 

Presidente.—D. Emilio Lozano 

Suplente.—D. Casimiro Yáflez 

Adjunto primero»—D. Baltasar A l 

dea Jiménez 

Idem segundo.—D. Justo Alonso 

Anunciación 

Suplente primero. — D . Francisco 

Viela Gallego 

Idem segundo—D. ReyesVilarNa

varro 

S E C C I O N 20 

Presidente.—D. Higinio García 

Suplente.--D. Eloy Mancebo 

Adjunto primero.—D. Saturnino 

Alvarez Alonso 

Idem segundo.—D. Eleuterio A n 

drés Martín 

Suplente primero.—D. Angel V i l l a -

nueva Condo 

Idem segundo.—D. Francisco V i l l a -

nueva Aleas 

SECCION 21 

Presidente.—D. Isidoro Aguado 

Suplente.—D. Estanislao Yágüez 

Adjunto primero.—D. Eloy Alejo 

Pozas 

Idem segundo.-D. José Aguila Mar

tínez 

Suplente primero. — D . José Vizcaí

no Tomás 

Idem segundo.—D. Leonardo V i l l a -

rroel Hernández 

S E C C I O N 22 

Presidente.—D. Dario Alvarez 

Suplente.—D. Manuel Viñuelas 

Adjunto primero.—D. Joaquín A r a 

na Castellanos 

Idem segundo.—D. Rafael Amat 

Suplente primero.-D. Augusto Váz

quez Ortíz 

Idem segundo.— D. Francisco V e -

guillas Ruiz 

SECCION 23 

Presidente.—D. Enrique Abad 

Suplente.—D. Justo Villa 

Adjunto primero.—D. Leonardo 

Alvarez Díaz 

Idem segundo.—D. Higinio Alvaro 

Martínez 

Suplente primero.—D. Viotorisno 

Vardu Martínez 

Idem segundo.—D. Cecilio Verdura 

Rubio 
(Se continuará.) 

Diputación Provincial 
J O K M A D R I D 

Contaduría—Negociado 4.° 
A V I S O 

E n cumplimiento del precepto legal, 

prevengo a los Sres. Alcaldes de los 

Ayuntamientos de la provincia, la 

obligación que tienen de ingresar en la 

Caja de esta Corporación sus respecti

vas cuotas de contingente provincial, 

correspondientes al primer trimestre 

del presente año, cuyo p*go efectuarán 

dentro de la primera decena del pró

ximo mes de Febrero. I 

Madrid 28 de Enero de 1918. 

E l Presidente, 

Juan Fernández Rodríguez. 

PROVIDENCIAR JUOICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia dictada en 
31 de Enero último por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, se ha aoordado pu
blicar la demanda-denuncia hecha por 
el Procurador D . Antonio Pintado y 
Verano a nombre de D . Luis Lansón, 
de la señora D.* Agües Taisne de Pon-
chelet, de D. José María Adrián Fau-
chier Magnar, de D. Gillerrao Desjan-
dins, de D.* Josefina Cecilia Labbé, 
viada de D . Alberto Guyard, de don 
Arturo Renato Mauricio Deletoille, de 
D.* Celina Plessier, viuda de Lefranc, 
de la señora D." Juana María Garbe, 
viuda de Boncher, d e D . Luis Enrique 
Emilio Montier, y de D , Juan Luis 
Franes, sobre extravio de los títulos si
guientes: 

4 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera soné, a interés 
fijo de 3 por oionto y de 500 fran
cos ds valor nominal, números 
18S.999,189.000,192.099,192.100. 

100 obligaciones de los mismos ferro
carriles, primera, serie a interés 
variable y de 500 francos de valor 
nominal, números 6.494, 6.674, 
7.013,7.014,9.367 a 9.370, 9.92¿, 
14.202 a 14.221, 17.343 a 17.315, 
18.827 a 18.329, 25.376 a 25.377, 
35.682, 35.683, 35.691, 35 697 a 
35.701, 40.290 a 4C.292, 50.797, 
54.963 a 54.969, 60.108, 68.059, 
71.994 a 71.996, 72.830, 82.583 a 
82.591, 82.596 a 8¿.69d, 83.407 a 
83.408, 88 936 a 88.937, 89.066 
a 89.06S, 89.271 a 89.27*, 89.339 
a 89.340, 89.381 a 89.385,89.460 
a 89 463, 89.555 a 89.560. 

3 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie a interés 
variable y de 600 francos de valor 
nominal, números 50.491 a 50.493. 

1 obligación de los Ferrocarriles 
Andaluces 3 por 100 de la emisión 
de 1907, y con valor nominal de 
500 francos, nflmeío 1.818. 

2 acciones de los Ferrocavriles A n 
daluces, números 80.538 y 80.539 
oon valor nominal de 600 francos. 

63 obligaciones del Ferrocarril de 
Sevilla-Jerez-Cadiz, serie gris, de 
interés fijo y de 303 francos de va
lor nominal, núms. 44.205, 44.207 
a 44.210, 44.211 a 44.221, 44.223 
a 44.236, 44.233 a 44.270; y 

33 obligaciones del ferrooarril Sevi
lla-Jerez Cádiz, de interés varia
ble, serie gris, de 300 francos de 
valor nominal y con los números 
8 590 a 8.622. 

15 obligaciones do los Ferrocarriles 
Andaluces, serie segunda, interés 
fijo de 9 por 100, números 47.304, 
47.305, 50.626 al 50.636, 60.638, 
72.229. 

42 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie, de inte
rés fijo de 3 por 100 y con valor 
nominal de 500 francos, números 
244.105 a 244 146. 

4 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, emisión de 19C7,3 por 
100, números 1.841,1.975,1.976, 
7.267. 

21 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie, de inte
rés variable y 500 francos de va
lor nominal, números 76.465 a 
76.485 

15 obligaciones de la Compafiía de los 
Ferrocarriles Andaluces, serie se
gunda, interés fijo de 3 por 100 de 
500 francos de valor nominal, nú
meros 56.696 a 56.699, 67.751 a 
67.755, 69.649, 98.415 a 98.419. 

3 Obligaciones de la Compafiía de los 
Ferrocarriles andaluces, a interés 
variables, serie primera, números 
83.331 a 83.333 con valor nomi
nal de 5u0 francos, y 

6 obligaciones de la misma Compa
fiía, primera serie, de interés fijo, 
8 por 100, números 257.837 a 
257.842 con valor nominal de 600 
francos. 

1 acción nueva, al portador, de los 
Ferrocarriles Andaluces, número 
79 680. 

13 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie, de inte
rés fijo, de 3 por 100, números 
240.377 a 240.382, 240.384 a 
240.390. 

7 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie, de inte
rés variab e, números 74.601 a 
74.607, con valor nominal unas y 
otras de 500 francos. 

14 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie, de inte
rés fijo, númu. 138.791 a 138.797, 
239.845 a 239 852, 239.854 con 
e\ cupón número diez y siete de 
vencimiento de Mayo dé 1917. 

25 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, segunda serie, de inte
rés fijo, núms. 67.378 a 67.402, 
con su cupón número diez y siete, 
que vencía en Febrero de 1915. 

Todas estas obligaciones tienen 
un valor nominal de 500 
franoos. 

5 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie, 3 por 
100, núms. 117.260, 179.887 a 
179 890, con valor nominal oada 
una de 600 francos. 

10 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie, de inte
rés fijo, núms. 160 377 a 130.386. 

5 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primeaa serie, de inte
rés variable, núms. 34.601 a 
31.605. 

12 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, segunda serie, de in
terés fijo, núms. 82.012 a 82.053, y 

6 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, segunda serie, de inte
rés variable, núms. 24.556 a 
24.661, con valor nominal, todas, 
de 600 francos. 

25 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie de iater
res fijo y 500 franoos de valor no
minal números 123.905 a 123.907, 

. 123 909 a 123.922, 136.956, 
138.272 a 138.278. 

24 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, segunda serie de inte-

>''»*•* ' . .»•• ' , . .« , .<j--- * j míqn" 
res fijo, y 600 franoos de valor no
minal, números 41.432 a 41.433 
62.264 a 6&483, 95.091 y 95.092.' 

1 obligación de los Ferrocarriles 
Andaluces, emisión de mil nove
cientos siete, número 4.6U, con 
600 franoos de valor nominal, 

14 obligaciones de los Ferrocarriles 
Andaluces, primera serie, de inte
rés fijo de 3 por 100, números 
257 359 a 257.372 con 500 fran
cos de valer nominal, y 

7 obligaciones de los mismos Fe
rrocarriles Andaluces, y de igual 
valor nominal de la primera serie 
a interés variable, números 83.092 
a 83.098. 

E n BU consecuencia se anuncia por 
medio del presente edioto, que se inser
tará en los periódicos Gacela de Ma
drid. Diario Oficial de Avisos y B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, la de
nuncia hecha, a fin de que, dentro del 
término de nueve días, siguientes a su 
publicación en dichos periódicos, pue
da comparecer el tenedor o tenedores 
de los indicados vajores ante este Juz
gado a desdecir y oponerse a la repe
tida denuncia, bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Madrid, 4 de Febrero de 1918. 
V . ° B . * 

E l Juez de primera instancia 
José So ler . 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Ldo. Fulgencio Muzas. 
(A.—84.) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

Por el presente, cumpliendo lo man
dado por ia Sala de Gobierno de la Ex
celentísima Audiencia de este territo
rio, se hace saber, que transcurridos 
quince días desdo la publicación de es
te edicto, se procederá a la destrucción 
de los juicios de desahucio tramitados 
en esto Juzgado municipal del distrito 
del Hospital, hasta el afio de mil nove
cientos doce inclusive, y los de faltas, 
con excepción de los de hurto y coliga
ciones y huelgas, hasta el «fio mil no
vecientos diez y seis, también inclu
sive. 

Madrid, 6 de Febrero de 1918. 
E l Juez, 

Luis Felipe V i vaneo. 
E l Secretario, 

José Ballester. 

Sindicato Asturiano 
D E L 

P U E R T O D E L M U S E L 

E l Comité directivo de este sindica 

to, on cumplimiento de lo qne dispone 

el art. 12 de los Estatutos, convoca 

Junta general ordinaria de sefiorea 

accionistas, que se celebrará el día 28 

del actual, a las once de la mafiaha, en 

su domioilio social, Alcalá, 55. 

Podrán concurrir a dicha Junta, te

niendo un boto por cada veinticinco 

acciones qué posean, los que al efecto 

presenten previamente en esto Sindic» 

to sus acciones o los resguardos que 

acrediten tenerlas depositados en algún 

establecimiento de crédito. 

Madrid, 11 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

Javier Amillo 

(A.-85) 

IMPRENTA PROVINCIAL.— Futncarral, 84. 


